
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 110014003020-2022-00665-00 Ejecutivo ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra DAVID SAMACA MURCIA 

 

Comoquiera que la secretaria de este despacho efectúo la cuantificación de costas 

ordenada en proveído del 31 de marzo de 2023, y en vista que se ajusta a derecho, se 

dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Conforme con lo anterior se DISPONE: 

  

IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

NOTIFIQUESE (2),                                   

                                                      Firma electrónica 

                                GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                                JUEZ 
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La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.062 Hoy veinticinco (25) de 
mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 110014003020-2022-00665-00 Ejecutivo de ITAU CORPBANCA S.A. contra 

DAVID SAMACA MURCIA. 

 

Una vez revisada la anterior solicitud y de conformidad con el artículo 599 del Código 

General del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del vehículo de placas TGM-589 de propiedad 

del ejecutado DAVID SAMACA MURCIA.  

 

Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte correspondiente para la inscripción del 

embargo y remítase el oficio por el Juzgado con copia al correo electrónico del apoderado 

de la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda 

el salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos 

que devengue el ejecutado DAVID SAMACA MURCIA, como empleado o prestador de 

servicios de LOGISTICAS SOLUCIONES COLOMBIA S.A.S. Limítese el embargo 

a la suma de $130.000.000. 

 

Ofíciese a la citada entidad, haciéndole las prevenciones legales, y remítase el oficio por 

el Juzgado con copia al correo electrónico del apoderado de la entidad ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE (2),                                   

                                                      Firma electrónica 

                                GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                                JUEZ 
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